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RESOLUCIÓN AD M!NISTRATIVA

pRocumouníl AMBTENTAL y DEL oRDENAMtENTo
TERRIToRIAL DE tA ctuDAD DE MÉxtco

SL/BPRoCURADURIA AMBIENTAI., DE PRoTFCCIÓN Y
BIENESTAR A LOS ANIMALES

Exped iente: P AOI -2024-2674-S pA-1863

o9¿ s? -2024

Ciudad de México, a

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a procuraduría Ambiental y delordenamiento Territorialde la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVyXll,6 fracciónlll' 15 Bls 4 fracciones lyx,2L,27 fracciínvl,30 Bls 2 de ta Ley orgánica de la procuraduría Ambientaty delordenamiento Territoria[,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su negtamento, habiendo analizado loselementos contenidos en e[ expediente número PAor-2o24-2674-sp[-1g63 relacionado con [a denunciapresentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(".) Elmoltroto en elque se encuentron dos perritos uno boxer y uno french los cuoles están en lo ozoteo
todo,eltiempoestónentresuspropioshecesfecole.s,noles dondecomer,nioguo(.../[ubicacióndetos
heclios: calle Francisco Villa, manzana H, lote 10, colonia Punta de Ceguayo, Alcaldía Álvaro obregón] (.../

ATENCIÓN E INVESTTGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de [a
presente denuncia.

ANÁL!S!S DE LA INFORMACIÓIr¡ Y OISPOSICTONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o establecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad
de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre [os presentes
hechos, realizar acciones para la protección y defensa deI bienestar anima[, así como tener la facultad de
instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tales fines"

?024A7 JUN

Bienestar animal

La denuncia ciudad ana se refiere al maltrato animaI del que es objeto dos ejemptares caninos ub
Francisco Villa, ma nzana H,lote 10, colonia Punta de Ceguayo, Alcaldía Álvaro Ob

A[ respecto, [a Ley de Protección y Bienestar de Ios Animales de la Ciudad de México
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar d
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peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

i. ini.*p.rie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie'

En este sentido, de tas constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

subprocuraduría ttevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo

15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cuaI una persona habitante del

inmueble refiere que la p.rránu Ásponsabte de tos ejemplares caninos no se encontraba, por lo que se notificó

el citatorio correspondiente, mediante instructivo, a través del cuaI se hace del conocimiento las obtigaciones

de los tutores de animales, establecidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la ciudad de

México.

En seguimiento a lo anterior, la persona responsable de los ejemplares caninos sostuvo comunicación vía

telefónica con personal adscrito a esta Subprocuraduría para hacer llegar evidencia fotográfica de sus

ejemplares caninos, en dicha evidencia se puede observar lo siguiente:

o Dos ejemplares caninos, un schnauzer de nombre "Pe[usa", color negro y otro tipo bóxer de nombre

,,Canela,,, color café, los cuales cuentan con una condición corporal ideal; ambos se observaban de

manera libre y recibiendo alimento; tienen áreas techadas, mismas que Ios cubren contra Ia intemperie,

dichos sitios se observan timpios sin presencia de heces ni orina; asimismo adjuntó evidencia de cartillas

de vacu nación actualizadas.

Es de señalar que obra en el expediente tres fotografías sin embargo dichas fotografías no se observa a ninguno

de los ejemplares caninos.

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,

se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis dÍas hábiles para aportar las pruebps que

estimara pertinentes en [a investigación de los hechos, lo anterior conforme a[ artículo 90 del Reglamento de la

Ley orgánica de ta procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo

durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar anima[.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad

con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad [ega[, al no constatar

irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVEST!GAC!ÓN

Respecto aI presunto maltrato de dos ejemp lares caninos en el inmueble denunciado,

identificó que contaban con bienestar animal en cuanto a condición corporal r, alojam

alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud
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. En e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante, se te hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar [as pruebas que estimara
pertinentes en [a investigación de los hechos; sin embargo, durante e[ procedimiento de investigación,
no: fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la
normatividad en materia de bienestar anima[, por [o que esta Entidad se encuentra imposibítitada
legalmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERo'- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase er expediente en er que se actúa a ra sub procuraduría de Asuntos JurÍdicos de estaProcuraduría, para su archivo y resguardo.

TERcERo.. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------------__

Así [o proveyó y firma la Maestra Gabrieta ortiz Merino, subprocuradora Ambiental, de protección y Bienestar alos Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México, confundamento en el artículo 15 BIS + fracciÓn X de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y detordenamiento Territorial de la ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.----------
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